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7. Listas de aprobados y propuesta del Tribunal

Una veZ terminada la calificación de los aspirantes,E'l Tri
bunal pubHcará~la relación qeaprobados-porortlénde pun..
tuaci6n. no -pudiendo rebasar éstos el _númcr<:i dep~scon
vacadas, y elevarA dicha relación a la, Cotrú&1ón perma.nente
del C. S. l. C. para que elabore la pr():(.)u,e&ta d~ ri()mbrarn~el)-to
pertinente. Al propio tiempo remitirá _a dicha....autorid:a~,tlfts
actas de su actuación, en la última de lascual~s,-ya,}()S -$~lu~

sivos efectos del párrafo segundo d~l ar1;ícUlQ>-11d{,1<Oecre~

to 1411/1968. de 27 de junio,- habránde1i_~l~r;C)~~n>de
puntuación. todos los ,opositores -que, _ha~iendo:- st1~r8do _,tfj(fas
las pruebas, excediesen del· número de 'pila.~,-CCl-n~~ a
fin de que puedan ocupar las men.ci{)nfLdas Vficai).tes._-caso:a~
que alguno o algunos de los aspirantes -propUElsto$ .no t'om'en
posesión' de sus plazas.

8. -Presentación de .documentos

Los aspirantes aprobados presentarán -los. cl()cumentos acre""
ditativos de los requisitos exigidos en labase'dó8delaJ?'resen~

te convocatoria. El plazo de presentación -de es~.dqc\l,me~tos

será de treinta dias hábiles, a partir de lapublicacfólt:de la
lista de aprobados.

En def~to de los documentos concretos ,acrefj.itativos. ~~~.
unir las cOl)díciones exigidas en la conVOC8toriª. <~ '.pQd~
éstas acreditar por cualquier medio de," prueb& 'Ildrtlislble 'en
Derecho.

Los que tuvieran la condición d(\' funcionarios públicos esta
rán exentos de justific~r documentahnen.te .la:s •. cf.m:di'(:ÍOJ.):e$ "y
requisitos ya demostrados para· obten~rsu'aitterJ,or rt.c:lJn-,or~*
miento. debiendo presentar certificación>del Minisl;erio'\l~ga
nismo de que dependan, acredit41}do-sucondlc!<mY 'cuantas
circunstancias cons-tenen 'su. hoja, de &;¡rvicio.

, Quienes dentro del plazo indica,dQ,~,y~salvó losQf1,s6&,de
fuerza: mayor, no presentaren su doc:umentacJón; no podr(ln,JWr
nombrados. quedando anuladas todas 'sus ~ct1;l~(üones, '$in,per~

juicio de- la responsabilidad en quehuhiera podfdo,incurt;itse
por falaedad en la instancia.

9. N ombramie1ifos

Quienes hubieran sido propuestos serán nÓ:rnbri;ldos, :por el
Com,ejo Ejecutivo, Colaboradores Científicos <mI C. S. 1. C;en
las especialidades a que se retlere la presentecon.~~Qtia.,
previa aprobación del expediente ,pOt' laC4)mi$,.9,nPaJ:'ln$'l1~te.
en su cali~d de órgano de gobierno de laEntidada1:ltóno_ma
Organismo Central del C. S. LC.,.- cuyo nombramiento será
publicado en el ...Boletín Oficial del Estado".

10 Toma de, p:osE?$ión

En el plazo dé un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus e'ar
gos y cumplir con los requisitos éxigíd-os en el ap~r:tadoe),del

artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles <del ,Estado.
La Comisión Permanente del C.' S.r.C. pOQtá~ cOllceder. a

petición de los interesados, una prorroga. del plazo es-tableci~o>

que no podrá exceder de la mitad del mismo; si lasciteuns·
tancias lo aconsejan y con ello no se perjudica deredhosde
tel"Ceros.

1~,. Norma final

La convocatoria, sus pases y cuantosactps administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del TribUll~l; podrán ser
impugnados por Jos interesados en 108 ca.sosy en la. forma
estableciqa en la Ley de Procedimiento Ad-mihI-strativo.

Madrid, 1 de diciembre (le 197L-El Secretá-rio- gen.al, An·
gel González Al varez.

RESOLUCION del Consejo Superio-rd-e Investigacw·
ciones Científicas 'parla q,us /le cO,nvoc:a c!onC',urso~

oposición. para cubrir- pla.zas- di!t ColaboradOres
CientUicos de d:tcho Orga,nis-mo. en la especialW:lad
de. «Derecho Internacional Publico'"

Vacant~ una plaza de .Colaborador Cie~tífj{ió.,en la pl~ntiUa
del Consejo Superior de Investig-a<;iqnes Cientificas;· .. :En:t!(3'ad
autónoma Qrganismacentral, de acuerdo con lqdispuesto e11:: ~1
parrafo dos. uno. del articula tres delDecreto14S811~'10.d,~2L'de
mayo, por el que se. di.ct~ norma:Jsobre'el:.persó~lde ..l.Co.'·'·:J?sE!1O.
Superior de Investigaciones Científicas. y eumplidosIOsIj:lq'UOO",
tos que determina el articulo' 6.2.dld,el,Estatuto-q8: -Pe:,-r8o'~:al
servicio de los Organismos autónomos. se resuelvectibrlrlti:;':,de
acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborad,pr CientfffcQ,811 la ,es..
pecialidad de ..Derecho Internacionalp1flbUco~.adscrlta''al .lm
tituto de Derecho Internacional -Francisco de Vitori&-. de:
Madrid.

La plaza objeto de' este concurso-oposición está sujeta a lo
dispuesto en. el oitado Decreto 1488/1970. de 21 de mayo, y a las

.nQr~ aprobadas. por el Consejo .Superior· de Inve~t1gaciones

Cientf!ica.ssobre superscmal... y estarán dotadas .con el sueldo
)' damas 'ernolurnentosque .figuran en e1presupuesto de gastos
del OrganiSmo.. . --

La seleCCión -de los aspirantes sereaUzará,medlanteel sis·
te,n:ia-de con<:Urso"oposiciÓlÍ, 4uecon$~;ará de·tres ejercicios, conw

t'orme'se detaHa~en·la.·base6.

2. Re-quisitosde 103 ca~lda-tos

Para .ser admitido a·.•. est:e .. concurso-oposic1ón. será necesario
reunir Jos 'sigulen~req-ulsitos: ,;

a} ·SErr ~paji,Ol.
bl '.. Teller 'cump1idosveilltiqós dos desdad.
cl:Esta~enl'~sion"de:"ti~odeEnse~nza Superior Uní-

versi~riao.'Tecntca'y~plir"~nQde los, dos requisitos si-
guisJl);es: >.. . ..... . . .'. . ..... .. . .' .' .... .

llAcreditar una dedi~i6nnlÍnima de.:' dos años a tareas
investigadorur .cOtIl0" Pr0f~ .adjuntó .o .' ProfeS()r ayudante de
c1as_6l3' .Pt'áCt~éaSdé--En~tiabza. Superib-r. Becario. Doctorando o

J

. sjtuaci()neSS~lllilares.

, 2l;'Ten~,t~l~d()deDoctOJ:" '.. ..... .
. dl .. :No. ~ecere1l1ermfK1a4' odefscto lisico' que impida el
..' desempefio,@)$S.cQrI'eBPon,.dl&ntesfunt-iones.
.' el-NoJ)ert&~r~ en,Sit'nfWi6nde-aeti;vo,a ningün Cuerpo'
• ci~ .funci-o~i08'_ ·ql1t:,la-A~lJliJ)iStracióJi., ,centraL Iastituc10nal o
Local~ o: oolTlPromfjteTS;8 :&: cesar en:dieha sitqaci6n antes de
tomar p08~ión' deJap:~que' put(if:'racorresponderle.

f} ·.. Nó :habersld()< S8PQ;r8.do;:medianta,ex¡7lediente disciplina
rio~ det. servicie del Est~o 'o de la Admin4s~ción Institucional
O LocAl'. ni hallarse .inhabilitado' para: elejerciclo de' funciones
pílbl\Ce.', •. • . . •. .

gl :' .·En'"casó de·MpiI'8:ntesfe~ninos. 'hab;er .ewnPlído o estar
exentas del Servido:, SociaL de la Mujer. que bastarfl que se
haya-cumpliclocuapdofinalic::e el plazo señalado para Iapre·
sentación dedocument06.

3. Solicitudes

Los que.' deseen tom~pa.rte en ,~s~ .cOnCUTSO*Oposición pre·
sentarán solicitud dirigida al PresJdEmte:del Consejo Superior
de· mvesti,~o.Qe$~ientfficii.s. 'en la q1,le.· expresamente se ma~
nüieste lQ.si,gutenté:

ar Reunir todos~losrequisltos .exjgidos parla convocatoria.
que bastará,que se hayan 'cumplido ,al finalizar el plazo de pre*
Sentación .·d~itl$tanci9.s.
.b} .C:ompro,meterse, en caso de obtellerplam. a jurar 8ca·,
tamiento8' los l?rincipl()(¡Ft1º,damentales ;del -Movimiento Na
clonal'ydeQlás LeYf3s, Fundamentales del 1\6ino.

o}:Mahifestat'. ensu,ca.so.sides$aacog~rsea los beneficios
de -la: Ley d,e 17 de julio d;el~7. por reunir los req'l:1isitos exi
gidos en la misma,

-La solicitud deberá acompe,ñarse de una certificación aca
démica personal.· con, expresIón· detallada' de las calificaciones
obtenidas y fecha>en que-fueronaprobada.s todas las asignatu~
1'8;S yde un«curriculumvitae~oroenado, conforme al siguiente
esquema:

1l Formación acad'émica.
2) Actividades doce:ntes.
3)'- ActiVidades investigadoras.
4) PunJif;aciones '(tn;tba1-Qs ~de investigación publicados en

revístas.nacionales·y -~xtran.jeras; libros y monografías; otras
publiéaciones. ..' ..

s) . Participaciónenpat8nt-esy procedfmieotos o en trabajos
de invest-i~iOnY-desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6) 'Conocimiento' 'de, .idiomas. ·justifica'CiO- documentalmente.
7) Partic:i:Pií9ión _en eopgresos dentificos. Seminarios, Ca··

lO.Quios. etc.•Unterne.cionaJéS; nacipna1éSl;
8) -Otros méritQS _decaráctér científico y téenito.

Elplaz¿ de pre$entaci6n de las solidtudes será de treinta
diashábiles•. contados ,a partir .del siguie-nte _al de la publica·
c;:lón dé" esta:conVÓCato,rfa,en el -Boletín Oficial del Estado,..
Las solicitu(;l~Sé p~entarán en el Registro (Jener&! del Consejo
Superior. d~, Inves-tigacionaa Cientfflcas,iSerrano, 117. Madrid, o
en)os luga:r-es, que determ1iiael-artfoulb t¡6. de la Ley 1e Froce·
dimiento ,Ad'tn:inistI'a:tivo. . '

$1.' ..·se., ~Ptec. ..la.ra.:,. ,~gún·. defecto en las so.licttudes, se requerirá
~:'intere$&do,de'~erd()con el artiCUlo 71 de la Ley de Pro

'~i:n;dentoj\.dtnJl'li,sttativp.,pal"8 Ql18.en el'plazo de diez dias,
sUpsan.e'l&,,~ta'oacompaIle,·lps .documelltos .preceptivos. aper:
cibiéndole de que si no lQhlc:iera se archivaría su Instancia
sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista
provi~iona,l de .. ~dmitidos y, excluidos. la cual se hará pública
en el ,«Boletín, Oficial 4~IEsUldo".Los.·e,rr-DreS .de. hecho que
pudienIDadif&Ftirse, po4r.án ¡;¡ubsanarse, en'. cualquier momento.
d'eoficio oa petieión del interesado.

Contra 1'" lista provisit:UUti pOdrán los interesados interponer.
eil el plazo de quinos días hab:i-les. a partir delstguíente a su
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pubÍicación en el ..Boletín Oficial del Estado.... reclamación, de
acuerdo- con el artículo 121: de la Ley de Procedimiento Admi·
nistraüvo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la J;eSOlu
ción que.se publicará en el -Boletín Oficial del Estado,;" por la
que se apruebe la li.sta definitiva:

Contra la re5Ql1lción deJ'iniüva podrán los interesados in-.
terponer recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Su
perior de Investigaciones. Científicas.

5. Designación. compO$~jón )' actuaeión del Tribunal

El·TribUnal para j-m..areste. concul'SO-:'oposiciónSe-lá nom
brado por·la Comisión Pennanente delC.. S.), ·C., como órgano
de gobierno _'de la. Entidad a.utt)noma OrganisUlQ .. central del
C. S. l. e., yse 'Publicará en el-BoletÚl()flcW: del Estado».
Estará compuesto por un,.PresidE~n.te.y,·CU&troVocales, uno
de los cuales actue.rá da. SecretariO. toS clpcomiembros .habran
de- cumplir alguno de-Josrequisitos sigu:ieIl~s: ser Consejero
del C. S. L. C.i peñenecera las ~(le personal :cientifico
investigador del C~ S. I. C.;, ser 'Cateifrati;c:ode. Universldado
Escuela TéCnica' Superior; ocupar cargos directiv~.Ero la es~

tructura <fel' C. S. l. C. o de Sus Patronatos o Centros. Tres. al
menos. de dichos miembros habrli.n de. lH'rte.necer,. ~n situa
ción de activo, a. las escalas dE! personalCientifico~inY~,$tigador
del C. S. l. C., siendoun-o dOéUoe, como .mfuimo•. Profesor de In
vestigación.. &ieIIipre .que los· baya en la especialIdad corres
pQJidiente o especialidades atines.

Los miembros del. Tribu,t1&1 deberánqe· abstenerse. de inter-:
venir, notifiCándolo al Presidente del C0l1:~jo.Supenor de In:
vestiga.ciones· Científicas cuando concurrancircunst&ncias pre
Vistas en el articulo ,20 de la Ley de Procedimiento Adminls
ttaUvo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembro:=¡ del Tríbunal
cuando concurran las cin::uns-tancias previstas en el articulo 20
dé la Ley de Pi'oc:edimientoAdininistrativo.

6. Desarrollo del tfoncur80~opCJsic.ión y ba.remo de calificación

, El. Tribunal; una. vez constituido, publicará en el .Boletín
Oficial del Estado_, yal menos eón quince días habites de an
telaciOn, la techa,. hora y lugar de p~ntaci6n de los candi
datos Y comienzo de los. éjerclcias¡ indic'Uld0 al miSn1c Uem·po
si procede qno~ sorte¡Q para ,seiíaJEU' el ordEU;\ <le actull'
ciónde los opositores. No podrá' exceder de ocho meses el
tiempo- compreIUtido entre .la· publicación de esta. convocatoria y
el"COmienzo de: los éferciclos, '

El coneurso-opositión. constará de tres ejercicíos,conforrne al
siguiente detalle:

a) El ,primer .ejercicioconsist-irá en la presentación oral por·
los c~fda-tos ~. sus méritos.y labor. cie,ntllica .{basada en su
"curnculum Titas}, así corno de, sus puntos. de vista acerca de
l~ inyestigación en la materia. objeto de la. plaza a cUbrir. Dicho
eJenilcio servirá" de base· para la. fase de copcurso. consistente
en una valoración, por el Tribunal, de la formación labor cien-
tttica y méritos de l~ candidatos. .,'

bJ ElBe@Wid.o ejereicioconsistirá en el, desarrollo por es·
ente>-,· durante- el tiempo múimo de dos-· hóras. de un tema sa
cado a suerte, entre un temario, que será entregado slmulta
neamenta· por el Tribunal a todos. los opositores el' día- del co
mienzo del primer ejercicio. Dicho ,emarlo versará sobre ma
terias de la especiaUdad de qUe se traté y campos afines. Entre
la fecha. de entrega del temario:y la realizaCión de este segun

. do ejercicio mediará! comonúnimo, un plazo- de, quince días
na~~les. Este ejerCIdo será leírJo en sesión públíca por cada
OpOSItor.

el El ~eer ejercicio POdrá, referirse al planteamiento de
la resoluClón de .problemas- teóricos o práCticos, preparación de
una r.esefia comentada o critica~obre untérna de la Gspeciali·
dad o comentario edUco de texto de dicha especialidad. El
Tribunal decidirá la mOdalidad o modalidades .que convenga
~~ptar, pudiendo igualmente acordar la división de este ejer'
C1CIO en dos o más partes. Este ejercicio será leído en sesión
pública por cada opositor. _

. El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo~

Primereiercicio: De O a 15 puntos.
Segundo -ejercicio: De Oa 10 puntos.
Tercer ejercicio: De Oa 10 punto:=¡.

Los ejercicios serAn eliminatorios si .el .Tribunal. acuerda la
exclusión por Unanimidad. Se. sJC:ceptúa elprtmer ·e;ian;;icio, en
el que bastarán ~ votos- adversos para que los 0pQ$itores
puedan ser. excluidos.

7. Listas de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la caUCicaciónde los aspirantes el Tri~
buna! publicará la relación. defi,prObados .:por ordl¡1n de pun~
tuaclón, no pudien~ rebasar éstas el nümero- da p1~ convo~
cadas, y elevar' dicha re-le.c1ón a. la. Comisión PermSJU:!nte del
C. S. I. C. para que .elabora laprpPuesUl ó&nombraaniento- par..
tfnente-~ Al propio tiempo remitirá a dic~;autotidad,las actas
de su actuación, en la últi:Dl$ de lfl.s cualefJ. ya. los ElJtdusiv08
efectos d~ Párrafo 2.° pel articulo 11 del Decreto i411/1'968, de
27 de jumo. habrán de figurar. por orden de puntua.ción, todos

los opositores que, habiendo superado todas las pruebas, exce
diesen del numero deplazás convocadas, i:l fin de que puedan
ocupar las mencionadas vacantes. caso de que alguno. o algunos
de los aspirantes propuestos no tomen posesión qe sus plazas.

8. Presentación de documentos-

Los aspirantes aprobados preseq:tarán los documentos acre·
dítlil-tivos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presenta
convocatoria. El plazo depresentacioo de estos dOGUroentos Será
de t,reintá días hábiles" a parUr de la pui)Ucación de la lista
de aprobados.
- En ddectode los documentos concretos .acreditativos· de
reunir' las condiciones éxigi.das :en la convocatoria, se,podrán
éstas- acreditar por cualquier medio .de prueba admisible en
Derecho..

Los que tuvieran la condición dp funcionarios público:=¡ es
tantn exentos de justifiCilr doct1'UW'ntalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra~

miento, debiendo presentar. certificación del Ministerio u Or
ganismo de que' dependan, acrediQulEiosu condición y cuantas
circunstancias. consten' en su hoja.da·servicio. '

Ql,1ienes dentro del plazoind.ic:ado,· ywvo los casos de fuer
za' mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser
nombrados; quedando anuladas .i<xI.Ii,s sus actuaciones, sin per
juicio dé la responsabilidad en. que 'hubiera podido iocurrirse
por falsedad enta instancía;

-Q. Nombramientos

Quienes. hubieran sido propuestos serán nombrados. por el
Consejo Ejecuti~o. Colabora4ores CieJItíficos del C. S. 1. C. en
las especialidades a que se .refiere la presente convocatoria,
previa ap-robacíóndel expediente Pór la Comisión Pennanen·
te,. en su calidad de órgano' de gobi,erno de la'Entidad autónoma
Organisma central deJ C, S.' 1. e., C\1yo- n-01llbramiento será pu~
blicado ene! .Boletín Oficial del Estado".

10. Tonia de pos-esión

En el' plazo de un mes, a yantar de la notificación del nom
braniíento, deberán los aspirantes tomar 'posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos. exigidos" en él· apartado c} del ar
ticulo. 36 de le. Ley de' Funcionarios' Civiles del Estado;

La (:()mislón Perma.nente·· del C. S. 1. C. podrá. conceder, a
petición de los interesados,. una prl«roga delpl~ establecido,
que no podrá exceder de la mitad del mismo si las clrcun'i~

tandas lo aconsejan y con ello no se perjudica derechos de
terceros.

11. Norma final

La convocatoria, sus- ~s y cuantos actos' administrativos
se deriven de ésta y de la. actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en .1os. casos y en la forma
establecida en la. Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 1 de diciembre de 1971.-El Secretario general, Angel
González Alvarez.

RESOLUCfON del Consejp Superior de 11lvestiga~
cionesCien-tificas por la que u convoca concurso
opO$iciónpara cubrir pla~s de Colaboradores Cien
tíficos de dicho Organismo; en la especialidad de
-Filologta Hispánica-.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en. la plantina
del Consejo Superior de Investigatiol'les Cielitíficas, EntiPad Au
tónoma Organismo Central. de acuerdo con lo dispuesto en el
párrafo dos, uno, del a.rtículo tres del 'Decreto 148811970-, de 21 de
mayo, por elqu-e se dictan normas sobre .el 'PEtrsonal del Consejo
Superior de Investígaciones Cientificas,.y cumplidos los requi
sitos que determina el 'iLrticulo 6.2.&· dél Estatuto de Personal al
servicio de; los Organismos 8utónoinos, se resuelve- cubrirla, de
acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se conv.oca una. pl~ de: ColabOrador CJentifico,. e'tt la es
pecialidad de _Filología Hispánics""ádSCrita al Instituto de Fi
10logiaHispánica -MIguel de- --CerVantes», Madrid.

El ~clida"tó queobtuYiese'lap18za se dedicará inicialmente
a tareas de .investigaciórt sobre «Critica Literaria,.,

La plaza objeto de. este concurso~oposiciónestá sujeta a: lo
dispuesto en. el citado Decreto 148811970, de 21 de mayo. y a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, y estarán dotadas con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos del
Organismo. .

La selección de. los a$irantes se realiZará m~el siste
ma deconeurso-oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base 6.
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